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deñor General xm Ignacio Bazzano. 
Ciudad

1s 11nguido Sr General:

i Su plan para construcción de ca­
minos con el auxilio de los penados,que tuvo 
a bien entregar al Sr.Presidonte ,y que le 
devuelvo adjunto, lo resulta inmejorable.Pero 
es el caso que ose problema que Vd. plantea 
es ajeno en absoluto a la Presidencia de la 
Kopública,do acuerdo con los preceptos cons­
titucionales. La Presidencia lo único que 
podría hacer es dar las custodias militares 
pero lo demás es do la exclusiva incumbencia 
del Conse j o Nacional•

Por osa circunstancia, con todo 
pesar* no poorá tomar la determinación que Vd. 
deseaba.

Saludo a Vd. muy atentamente


